MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1830
VISTO:
	La necesidad de mantener en condiciones adecuadas las calles de ripiado dentro de la Villa Deportiva, garantizando la correcta transitabilidad y seguridad, incluyendo la implementación de riego periódico para evitar el polvillo, el repaso urgente de las arterias viales y la reparación de la alcantarilla rota en calle Grussi y Saverio Sabino, y;
CONSIDERANDO:
	Que las calles internas de la Villa Deportiva presentan deterioro por el uso constante y las condiciones climáticas, dificultando el tránsito seguro de vehículos, bicicletas, motocicletas y peatones, debido a la formación de pozos y desniveles;
	Que la falta de riego periódico en las calles de ripiado genera un polvillo excesivo que afecta la salud respiratoria de los frentistas y disminuye drásticamente la visibilidad, poniendo en riesgo la seguridad vial;
	Que resulta fundamental ejecutar tareas periódicas de mantenimiento, repaso, consolidación del ripiado e implementación de riego, asegurando la seguridad y comodidad de todos los usuarios de la vía pública;
	Que este Cuerpo ha elevado Minutas de Comunicación anteriores solicitando soluciones para la situación de la Villa Deportiva, sin que se haya obtenido la respuesta ni el cronograma de trabajos solicitado por parte del Departamento Ejecutivo Municipal;
	Que en la calle Grussi, casi en la intersección con Saverio Sabino, la alcantarilla se encuentra rota desde hace años, impidiendo el correcto desagüe del agua, generando inconvenientes constantes para los vecinos y constituyendo un reclamo histórico;
	Que hace más de dos años el Departamento Ejecutivo Municipal y la Secretaría de Obras Públicas se han comprometido a realizar la reparación y sustitución de la alcantarilla, sin que hasta la fecha se haya llevado a cabo, afectando la seguridad vial y la calidad de vida de los vecinos que transitan diariamente la zona;
	Que estas arterias no solo cuentan con frentistas, sino que también son vías de circulación que rodean al Club Totoras, siendo fundamentales para el tránsito seguro de vecinos y visitantes de la Villa Deportiva;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTICULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas, a cargo del Sr. Roberto Biagi, se disponga la ejecución de trabajos de repaso, nivelación y mantenimiento del ripiado en las siguientes calles de la Villa Deportiva:
-	Calle Grussi (incluyendo la reparación de la alcantarilla en su intersección con calle Saverio Sabino).
-	Calle Francisco Calderari.
-	Calle Saverio Sabino.
-	Calle Cosme Gorosito.
Asimismo, requiérase la implementación de riego periódico a fin de mitigar la formación de polvillo, como así también la reparación y/o sustitución urgente de la alcantarilla mencionada.
ARTÍCULO 2º).-  Sugiérase que el Departamento Ejecutivo informe a este Concejo Municipal sobre el estado de respuesta de las Minutas de Comunicación anteriores y, además, sobre el cronograma de trabajos previstos en las calles mencionadas.
ARTÍCULO 3º).- Destáquese que la realización de estos trabajos beneficiará directamente a los vecinos, automovilistas, ciclistas, motociclistas y peatones, promoviendo la seguridad, el confort y la accesibilidad en las arterias viales de la Villa Deportiva, incluyendo las que rodean al Club Atlético Totoras Juniors.
ARTÍCULO 4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los once días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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